
  

    

   En base a la resolución No 92.1.4,3,0014, sobre el reglamento que establece los 
fequisitos mínimos que deben contener los Informes de los Comisarios, emitida por la 
Supermtendenda de Compañías, presento a los señores Accionistas; MI informe el 
mismo que.se contrae a tosssigulentes puntos: 

Opinión respecto a las ciitás presentadas en los Estados Financieras y sú 
rotrespandencia con Jas regrstradias, en los llbros de contabilidad y si estos han sido 
elaborados de acuertlo cón las principios de contabilidad gerieral aceptados: 

He llevado a cabo la revisión de los Estados Financieros y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias al 31 de diciembre de 2,017, de acuerdo a la obtención selectiva de 
tsidenda de auditoria a través de los registros contables y documentación e 
Información socletarfa que sg a presentado, por To que Tos-«tatos constantes. de 
diéhio balance són correctos en -su tótalldad; en mí opiniir considero: que los 
Estados FInancierós hen sido preparados el base 3 principios de la sontabfiidad 
generalmente aceptados eñ el país. 

Eso que puedo=nformar a lós señores acclonistas 

 


